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MULTIPLIKA S.A.S. en calidad de Administrador de Centro Comercial Plaza Central, 

Centro Comercial Nuestro Bogotá P.H. y Centro Comercial y de Entretenimiento 

Atlantis Plaza, preocupada por el destino final de los residuos sólidos que se generan 

a diario en las actividades de administración y operación de las zonas comunes de 

activos inmobiliarios y con el fin de crear un ambiente más sostenible se 

compromete a: 

• Cumplir los requisitos legales ambientales relacionados con la gestión 

ambiental y los residuos sólidos.  

• Promover prácticas que impulsen la reducción en el origen de los residuos, 

el reúso/reutilización y el aprovechamiento/reciclaje entre nuestro grupo de 

interés.  

• Disminuir los residuos sólidos que se trasladan hacia el relleno Sanitario de 

Doña Juana en Bogotá, mediante la implementación de prácticas de 

aprovechamiento, segregación y disposición final adecuada, de los residuos 

que se generan.   

• Establecer la separación de residuos sólidos en la fuente, garantizando una 

adecuada gestión de los aprovechables. 

• Sensibilizar a trabajadores, clientes, locatarios, contratistas, proveedores, 

socios y demás partes interesadas, en la adecuada gestión de residuos 

sólidos.   

• Impulsar acciones que permitan cambiar hábitos en manejo de residuos 

sólidos que mejoren el comportamiento de los grupos de interés.   

• Apropiar dentro de la toma de decisiones organizacionales la gestión 

sostenible y el manejo adecuado de residuos sólidos. 

• Establecer la mejora continua como parte de los programas ambientales 

establecidos en el marco de los Sistemas de Gestión Zero Waste.   
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